
Segunda edición

BOLETOS GANADORES
Permiso otorgado por la Secretaría de Gobernación con número 20240124PS09

Los premios menores a 1,500 (UMA) $162,855.00 (ciento sesenta y dos mil ochocientos cincuenta 
y cinco pesos 00/100 m.n), se entregarán de las 8:00 horas a las 15:00 horas de lunes a viernes 
dentro de los 20 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha del sorteo, en la oficina de 
la Dirección Jurídica del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, ubicada en Avenida 
Constituyentes 29 y 35 Ote, 2do. piso, Col. San Francisquito, C.P. 76058, Querétaro, Qro., los 
premios mayores a 1,500 (UMA) $162,855.00 (ciento sesenta y dos mil ochocientos cincuenta y 
cinco pesos 00/100 m.n), se entregarán a las 12:00 horas del día lunes 30 de junio de 2025, en las 
Instalaciones del Centro Educativo y Cultural del Estado de Querétaro “Manuel Gómez Morín” 
(CECEQ), ubicado en Av. Constituyentes Esq. Luis Pasteur s/n, Col. Villas del Sur, C.P.76000, 
Santiago de Querétaro, Qro., 

El ganador deberá presentar el boleto con siguientes características:

 a) Carezcan de tachaduras, enmendaduras o alguna otra alteración grave que genere  
  duda sobre la identificación del ganador o la autenticidad del boleto; y
 b) Hayan sido llenados adecuadamente por el participante mediante inscripciones que  
  generen certeza sobre los datos de identificación que individualicen al tenedor.

En caso tener alguna queja deberá acudir a la Dirección General de Juegos y Sorteos de la 
Secretaría de Gobernación, ubicada en Versalles # 49, Segundo Piso, colonia Juárez, Alcandía 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México o bien comunicarse al tel. 555 209 88 00.


